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Clasificaciones económicas y sociales internacionales

Nota del Secretario General

1. En su 29º período de sesiones, la Comisión de Estadísti-
ca adoptó cuatro medidas relativas a las clasificaciones
económicas y sociales internacionales:

a) Apoyó la elaboración de un módulo sobre princi-
pios básicos para preparar y utilizar clasificaciones interna-
cionales, con miras a su inclusión en el Código Común de
práctica estadística en el sistema de las Naciones Unidas y
pidió que se examinara dicho módulo en la tercera reunión
del Grupo de Expertos en Clasificaciones Económicas y
Sociales Internacionales;

b) Recomendó que la Clasificación Central de
Productos revisada (CCP) se publicara como CCP Versión
1.0, en el entendimiento de que, en el prefacio, se advertiría
a los usuarios de la posibilidad de que se perfeccionase la
Clasificación;

c) Alentó a los Estados miembros a que comenzaran
a utilizar la Versión 1.0 de la CCP y formulasen sugerencias
a la Secretaría para seguir perfeccionándola;

d) Reconoció la necesidad de continuar consultando
con el Grupo de Voorburg sobre estadísticas de los servicios
a fin de aprovechar los conocimientos técnicos del Grupo en
las futuras revisiones de la CCP.

2. En consecuencia, la División de Estadística de las
Naciones Unidas está realizando las siguientes actividades:

a) La División de Estadística de las Naciones Unidas
está elaborando un módulo sobre principios básicos para
preparar y utilizar las clasificaciones internacionales, para su
examen en la tercera reunión del Grupo de Expertos en
Clasificaciones Económicas y Sociales Internacionales, que
se celebrará del 1º al 3 de diciembre de 1997 en Nueva York,
y también ha pedido a determinados países y organizaciones
internacionales que hagan aportaciones a la reunión del
Grupo de Expertos sobre este tema;

b) Además, la División de Estadística, en colabora-
ción con el Subgrupo para la Clasificación Central de Produc-
tos del Grupo de Voorburg sobre Estadísticas de los Servi-
cios, está preparando la Versión 1.0 de la Clasificación
Central de Productos, que se publicará en 1998;

c) La División de Estadística alienta a los Estados
Miembros y a las organizaciones internacionales a que
comiencen a utilizar la Versión 1.0 de la CCP y a que formu-
len sugerencias a la Secretaría para seguir perfeccionándola,
todo ello mediante cartas que envía a los países, las presenta-
ciones que realiza en numerosas reuniones y la preparación
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de procedimientos normalizados para registrar y estudiar
dichas sugerencias en la base de datos sobre clasificaciones
internacionales que mantiene la División;

d) La labor de la División de Estadística en cuanto
a la preparación y utilización de la CCP se ve facilitada por
las actividades de asesoramiento del Subgrupo para la CCP
del Grupo de Voorburg, que también continúa deliberando
sobre la aplicación y mejora de la CCP. Todas las decisiones
del Subgrupo para la CCP figuran en la base de datos sobre
clasificaciones internacionales de la División, para su uso en
la interpretación y el desarrollo ulterior de la CCP. Especial-
mente estrecha ha sido la cooperación entre la División de
Estadística de las Naciones Unidas, el Subgrupo para la CCP
del Grupo de Voorburg y la Secretaría de la Organización
Mundial del Comercio (OMC) para analizar los detalles de
la revisión de la nomenclatura de la CCP. La CCP sirve como
base para los compromisos relativos a los servicios de los
miembros de la OMC.

3. Además, el Grupo de Trabajo tal vez desee tomar nota
de que el Clasifications Hot Line Newsletter, establecido por
la División de Estadística de las Naciones Unidas, ya está
disponible en la World Wide Web, en la dirección siguiente:

www.un.org/Depts/unsd/class/class1.htm
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4. El Grupo de Trabajo tal vez desee formular observacio-
nes sobre las medidas que se han adoptado para aplicar y
seguir mejorando la CCP.


